
7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Información pública de solicitud de la aprobación del
Convenio Urbanístico en el barrio Nuevo, de Liaño.

Por don José Luis Mata Pedrosa con DNI 13067826P,
se ha solicitado la aprobación de Convenio Urbanístico de
Gestión, para la sustitución del deber legal de cesión de
10% de aprovechamiento urbanístico en metálico, corres-
pondiente a la ordenación de la parcela de referencia
catastral 2642701VP3024S0001TL, fijándose el importe
de la monetarización del citado aprovechamiento, en
8.326,50 euros, conforme al informe pericial.

Lo que se hace público, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 262.5 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de
junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria, por un plazo de veinte días, a fin de
que por parte de los interesados sean efectuadas las
reclamaciones o alegaciones que estimen pertinentes al
citado Convenio de Gestión.

Villaescusa, 22 de febrero de 2007.–El alcalde, Eduardo
Echevarria Lavín.
07/3039

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para apro-
vechamiento de agua para usos industriales en los muni-
cipios de Torrelavega y Suances, expediente número
A/39/06089.

En esta Confederación Hidrográfica se ha formulado la
siguiente petición:

–Nombre del peticionario: Asturiana de Zinc, S. A.
–Representante: Don Jaime Luis Arias Zapico.
–Destino del aprovechamiento: Usos industriales.
–Caudal de agua solicitado: 16,70 litros por segundo.
–Corriente de donde se pretende derivar el agua: Pozo

en zona policía del río Besaya.
–Término municipal en que radican las obras:

Torrelavega y Suances (Cantabria).
De conformidad con el artículo 105 del Reglamento de

Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986 de 11 de abril, se abre el plazo de un mes, a
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria, para que el peticionario presente en
esta Confederación Hidrográfica (plaza de España, n.º 2.
Oviedo) su petición concreta y.el proyecto debidamente
precintado, conforme a las prescripciones del artículo 106
de dicho texto admitiéndose también, durante este plazo
otras peticiones que tengan el mismo objeto que aquella o
sean incompatibles con la misma.

Se denegará la tramitación posterior de toda solicitud
que suponga una utilización de caudal superior al doble
del que figura más arriba, sin perjuicio de que, quien lo
pretenda pueda, dentro del plazo señalado en este anun-
cio, remitir su petición en la forma prevista en el artículo
104 del citado Reglamento, en la que se solicitará la para-
lización del trámite de la que es objeto de esta publica-
ción, debiendo acompañar a la misma el resguardo acre-
ditativo del ingreso en la Caja General de Depósitos de
una fianza por la cantidad de 12.000 euros para respon-
der de la presentación del documento técnico.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se
refiere el artículo 107 del citado Reglamento, se realizará

en las Oficinas de la Comisaría de Aguas de esta
Confederación Hidrográfica (plaza de España, 2-3.°
Oviedo), a las doce horas del primer día hábil después de
los seis días de la conclusión del plazo de presentación de
peticiones.

Del pago de este anuncio responde el peticionario.
Oviedo, 28 de febrero de 2007.–El comisario de aguas

adjunto, Juan Miguel Llanos Lavigne.
07/3555

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Formación
Profesional de Segundo Grado.

Se hace público el extravío del título de Formación
Profesional de Segundo Grado de doña Beatriz
Monasterio Cueto.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación,
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de
treinta días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y
sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 27 de marzo de 2007–Firma ilegible.
07/4316

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garajes para viviendas y locales, en
Muriedas.

Por «Residencial Romea, S.L.», se solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de garajes para
60 viviendas, locales, situada en Avenida Libertad (la) de
Muriedas, Camargo (Cantabria) .

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
32 de la Ley 17/2006 de Cantabria de Control Ambiental
Integrado se hace público, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada acti-
vidad que se pretende instalar, puedan formular las obser-
vaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar
desde la inserción del presente edicto en el BOC.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultar-
se durante las horas de oficina en el Servicio de
Urbanismo del Ayuntamiento de Camargo.

Camargo, 21 de marzo de 2007.–La alcaldesa, María
Jesús Calva Ruiz.
07/4311

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Informacion pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garajes, en el barrio El Castro de
Cudón.

Por don Carlos Gómez Martínez en nombre de
Promociones y Construcciones Gescocan, S. L. con CIF
B39587886, se solicita licencia municipal de actividad, con
número de expediente 7/07, para dos garajes en planta
sótano para treinta y dos plazas de treinta y dos viviendas
en el barrio El Castro de la localidad de Cudón de este tér-
mino municipal, según proyecto redactado por el arquitec-
to don Luis Castillo Arenal, colegiado número 61, visado
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria el 20 de
febrero de 2007.
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